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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

20215 UNIVERSO SELECCIÓN, S.L.

Doña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número
trece de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 106/11 de este Juzgado de
lo  Social,  seguido  a  instancia  de  Carolina  Muñoz  Almodóvar,  Ana  M.ª  Mena
González,  Beatriz  Magallares  Corsini  e  Isabel  Pérez  Moñino  Aranda  contra
Universo Selección, S.L., se ha dictado Decreto que contiene la siguiente parte
dispositiva:

a) Declarar al ejecutado Universo Selección, S.L., con CIF n.º B-97061691 en
situación de insolvencia total por importe de 2.865,5 euros de principal, con la
siguiente distribución:

Punto 1.º de Fallo de la Sentencia, cantidad: 1.243,34 euros distribuida entre
los trabajadores:

Carolina Muñoz Almodóvar: 355,64 euros; Ana M.ª Mena González: 376,20
euros; Beatriz Magallares Corsini: 456,5 euros e Isabel Pérez Moñino Aranda: 55
euros.

Punto 2.º  del  Fallo  de la Sentencia,  cantidad 1.622,16 euros,  sanción por
temeridad procesal:

- Multa de 600 euros para ingresar en el Tesoro Público.

- Tasaciones de Costas de los 4 letrados de la parte actora (aprobadas por
Decreto de 29/01/12):

Miguel  Gilarte  Mateos:  466,93  euros;  Paloma Rodríguez  Guerrero:  88,06
euros; Miguel Ángel García Álvarez: 450 euros y José Baldomero Cabello del
Moral: 17,17 euros más la cantidad de 198,93 euros que provisionalmente se han
calculado para intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su
ulterior  tasación,  insolvencia  que  se  entenderá  a  todos  los  efectos  como
provisional.

Madrid, 8 de junio de 2012.- Doña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del
Juzgado de lo Social n.º 13 de Madrid.
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